
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL 
PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DÍA 21  DE JUNIO DE 2019 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE PLENOS DE LA CASA CONSISTORIAL.-

En la Ciudad de Utrera, y en el Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento, siendo 
las 10:30 horas del día 21 de junio de 2019, bajo la Presidencia de su Alcalde Presidente  
DON JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS,  se reúnen los miembros del Pleno de la 
Corporación, al objeto de celebrar, en primera convocatoria, Sesión Extraordinaria y Urgente, 
para lo cual han sido debidamente citados y con la asistencia de los siguientes Capitulares:

DEL PARTIDO SOCIALISTA.-
DOÑA CARMEN VIOLETA FERNÁNDEZ TERRINO.
DOÑA MARÍA JOSÉ RUIZ TAGUA.
DON LUIS DE LA TORRE LINARES
DON JOSÉ MANUEL DOBLADO LARA
DOÑA MARÍA CARMEN SUÁREZ SERRANO.
DON ANTONIO VILLALBA JIMÉNEZ.
DOÑA LLANOS LÓPEZ RUIZ.
DON MANUEL ROMERO LÓPEZ.
DOÑA ROCÍO AYALA HIDALGO.
DON DANIEL LIRIA CAMPÓN.
DOÑA ISABEL MARÍA LARA PÉREZ.

DEL PARTIDO JUNTOS POR UTRERA.-
DOÑA MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ PRIETO.
DOÑA CONSUELO NAVARRO NAVARRO.
DON FRANCISCO JOSÉ ARJONA MÉNDEZ.
DON JUAN ANTONIO PLATA REINALDO.
DON ENRIQUE JAVIER CARREÑO SALVAGO.
DON JOSÉ MARÍA MÉNDEZ LARA.
DOÑA MARÍA ISABEL MACÍAS PIÑA.

DEL PARTIDO CIUDADANOS.-
DOÑA ISABEL MARÍA GONZÁLEZ BLANQUERO.

Asistidos del Secretario General D. JUAN BORREGO LÓPEZ, y de la Interventora 
General Accidental DOÑA MARÍA SÁNCHEZ MORILLA.
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OBSERVACIONES:

*No asisten y justifican su ausencia  los Srs/as.:  Montoro Pizarro,  Cabra Carmona, 
Jiménez Morales, Navarro González y Sierra Jiménez.

ORDEN DEL DÍA.-

                            Nº DE ORDEN                    EXPRESIÓN DEL ASUNTO

Punto 1º (108/2019).- Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia.

Punto 2º  (109/2019).- Toma de posesión del Concejal Don Enrique Javier Carreño 
Salvago.

Declarada abierta la Sesión, por el Sr. Presidente, por el Pleno se procedió a conocer 
los asuntos del Orden del Día:

PUNTO  1  º    (108/2019).-   PRONUNCIAMIENTO  DEL  PLENO  SOBRE  LA 
URGENCIA.

El Alcalde Presidente expone a los miembros de la Corporación que la urgencia de la 
convocatoria está justificada por la necesidad de completar la constitución de la Corporación 
Municipal.

Analizada la propuesta del Alcalde Presidente, la Corporación, por diecinueve votos a 
favor,  lo que supone la unanimidad de los presentes, ACUERDA: Apreciar la urgencia de la 
sesión Extraordinaria y Urgente de 21 de junio de 2019.

PUNTO  2  º    (109/2019).-   TOMA  DE  POSESIÓN  DEL  CONCEJAL  DON 
ENRIQUE JAVIER CARREÑO SALVAGO.

Por el Sr. Secretario General se da lectura a la Credencial del Concejal electo  Don 
Enrique Javier Carreño Salvago, expedida por el Presidente de la Junta Electora Central, que 
dice:

“ELECCIONES  LOCALES  2019.-  CREDENCIAL  DE  CONCEJAL.-  JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA DE UTRERA, Don Mario de las Heras Blanco, Presidente de la  
citada Junta Electoral, expido la presente CREDENCIAL, expresiva de que  Don Enrique 
Javier Carreño Salvago ha sido designado Concejal  por la  circunscripción electoral  de  
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Utrera al estar incluido en las listas de candidatos presentados a las Elecciones Locales  
2019 por  JUNTOS POR UTRERA y  haber  obtenido  mayoria  de  votos,  según  refleja  el  
resultado  del  escrutinio  general  celebrado  el  día  29  de  mayo  de  2019.  Credencial  a  
presentar en el Ayuntamiento de Utrera. Se expide en Utrera, a 3 de junio de 2019.- EL  
PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL.- Sigue sello y rúbrica.”

Dada  cuenta  al  Pleno de  la  expedición  de  la  credencial  de  Concejal  por  la  Junta 
Electoral de Zona de Utrera, con fecha 3 de junio de 2019, a favor de Don Enrique Javier 
Carreño Salvago y de que ha sido formulada la declaración de bienes patrimoniales, y de 
causas  de  posibles  incompatibilidades  y  actividades  que  puedan  proporcionar  ingresos 
económicos, a los efectos de su inscripción en el correspondiente registro de intereses, tal 
como está previsto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  Bases 
del  Régimen Local,  se procede por  Don Enrique Javier Carreño Salvago,  con D.N.I.  Nº 
47.204.638-J nacido en Sevilla, el  día 27 de noviembre de 1986, a prestar juramento del 
cargo según la fórmula siguiente, establecida en el Real Decreto 707/1979, de 1 de abril:

“Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del  cargo de  
Concejal del Excelentisimo Ayuntamiento de Utrera con lealtad al Rey, y guardar y hacer  
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”.

Acto  seguido,  y  tras  considerar  que  se  han  cumplido  los  requisitos  legalmente 
previstos  para  la  adquisición  de  la  condición  de  Concejal,  el  Pleno  da  posesión  a  Don 
Enrique Javier Carreño Salvago de su cargo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 10:40 horas  horas en el lugar y fecha 
al principio indicado, la Presidencia levantó la Sesión, extendiéndose por mí el Secretario 
General el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde Presidente, conmigo que 
de  todo  ello  doy  fe.-  EL ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  José  María  Villalobos 
Ramos.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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